
  

 EN LO PRINCIPAL: Deduce reclamo de nulidad electoral. 

PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos. 

SEGUNDO OTROSÍ: Medios de prueba y diligencias probatorias. 

Tribunal Electoral Regional de Antofagasta 

RUBEN LEONIDAS RUIZ CATALDO, Rut 17.020.890-0, de oficio trazador, socio de la Hermandad Scouts 

del Desierto, teléfono 975546346, domiciliado para estos efectos en bandera 7639, pobl. La Portada, 

en la ciudad de Antofagasta, a ustedes respetuosamente decimos: 

  Que por este acto vengo a interponer reclamo de nulidad electoral en contra de la 

Agrupación Hermandad Scouts del Desierto, representada por su directiva con domicilio en los 

Auquénidos N° 9317, y en contra de la comisión electoral compuesta por la srta. Bernardita Guerrero 

Rojas, RUT 20.599.797-0 con respecto al acto eleccionario efectuado el día 18 de enero del 2025, en 

el cual se eligió a la directiva de la institución antes mencionada. 

 HECHOS: Fundo la presente reclamación en la concurrencia de los siguientes hechos: 

Con fecha 20 de noviembre del 2024 se realizó una asamblea para la elección del presidente 

de la agrupación " Hermandad Scout del desierto"; el comité de elección fue presidido por la srTa 

Bernardita Guerrero Rojas, en esta asamblea como resultado salió electo presidente el sr Osvaldo 

Arancibia Fernández RUT.6.880.027-7. Obteniendo 22 votos de un universo de 31 votantes.   Se 

presentaron dos casos de socios con cédula extranjera ya q están tramitando la chilena a lo cual la 

presidenta accedió a q votaran, y la sra Paula Ulloa se presentó postulando, postulación q no fue 

cuestionada en su momento quien renuncia para evitar problemas en el proceso.  Como el resultado 

de la votación no fue del agrado de la presidenta del comité electoral.  Ella dilató informar a la 

municipal el resultado de la votación estando inubicable, no respondiendo llamadas para saber si 

había informado el resultado de la votación y negando entregar la documentación para que otro 

miembro de dicho comité informara del proceso en la Municipalidad.  Con fecha 25 de noviembre 

del 2024, envía wassap al presidente electo, argumentando q la votación fue anulada por el caso de 

los dos votos con cédula extranjera y la postulación de la sra Paula y que debía realizarse una nueva 

asamblea que fijaría en común acuerdo con los jefes de grupo para una próxima asamblea y realizar 

una nueva votación. Nadie sabe con quién determinó anular la votación. 

Producto de eso, No entregó la documentación en el plazo establecido en la Municipalidad 

y citó a una nueva elección, a la que no todos fueron informados  ya q lo hizo pegando un papel en 

una plaza y no  los respectivos correos, llamadas telefónicas o wasap.  Considerando que en la 

planificación scouts, los miembros de la institución quedan libres de actividades institucionales 

desde diciembre a la quincena de  marzo con motivo de: 

. Envoltura de regalos para la recaudación de fondos, 

. Organización de campamentos fuera de la ciudad como termino de actividades del año. 

. Vacaciones de dirigentes y socios que salen de la ciudad y 

. Cierre de las escuelas y colegios que son instituciones patrocinantes de los grupos scouts. 
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 Es por esos motivos, la “nueva Asamblea” citada por la sra. Bernardita para el 18 de enero 

del 2025, contó con menos del 30 por ciento de quienes pertenecemos a la institución, incumpliendo 

con el quorum de socios (alrededor de 35) a no ser que se hubiese adulterado el libro de socios, 

inscribiendo a nuevos miembros. 

Importante es señalar q en esta asamblea quienes participaron no cumplen los requisitos 

estatutarios para asumir cargo directivo, ya q no poseen la antigüedad en la institución y estar 

cuestionados por metodología en formación de trabajos con menores de edad. 

 Considere como antecedentes q el sr Marcos Huidobro Campusano y la srta. Irene 

Altamirano Sepúlveda miembros del grupo pumas del quimal y Atahualpa respectivamente, no 

pueden ser socios de nuestra institución ya q pertenecen a la agrupación de guías y scout " pumas 

del quimal" personalidad jurídica NRO 57/2013, en consecuencia, no pueden ser socios de nuestra 

institución. 

 

Es por esto que solicito en nombre del 70% de los socios que nos vimos excluidos de 

participar del proceso eleccionario de los directivos de nuestra institución, encontrando que es un 

proceso realizado con mala intención al anular la votación de la asamblea en forma caprichosa, junto 

a su pareja el Sr. Cristian Huidobro Campusano, quien fue nombrado como veedor para esta 

asamblea (quien no obtuvo los votos necesarios para ser electo presidente), fijar una fecha teniendo 

previo conocimiento que no estaríamos en la ciudad, y sin informarnos oportunamente para acordar 

una fecha y realizar el proceso. Solicito que la persona que cite y organice este proceso de elección 

sea el Sr. Osvaldo Arancibia, ya que es, el más perjudicado con la realización de un nuevo proceso al 

desconocer su elección por un grupo minoritario, que solo busca tener el control de la institución. 

EL DERECHO: 

Los hechos antes descritos contravienen lo dispuesto en los Artículos: 

…”Articulo N° 4:  Son miembros de la organización las personas, mayores de 15 años de edad, que 

tendrán residencia en la comuna y que se encuentran inscritos en el  registros de asociados de la 

organización 

Los miembros de la organización no podrán pertenecer a otra organización de la misma índole…” 

…”Articulo  N° 7:  Los socios tendrán los siguientes deberes para con la organización: 

c) Pagar puntualmente las cuotas sociales y cumplir con todas las obligaciones contraídas con  la 

organización o a través de esta, “… 

…” Articulo N° 12:  las sesiones extraordinarias tendrán lugar cuando lo exijan los intereses de la 

organización, este estatuto o la ley N°19.418.  En ella solo podrán tratarse y adoptarse los acuerdos 

relativos a las materias o asuntos señalados en la convocatoria. 

Las Citaciones a estas asambleas las efectuara el presidente, a iniciativa del directorio, o por 

requerimiento de a lo menos el 25% de los socios.  La convocatoria deberá realizarse con una 

anticipación mínima de 5 días hábiles a  la fecha de su realización, mediante el envío de una carta 

los afiliados o la publicación de avisos destacados en la sede de la organización. 
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La asamblea se celebrará con los socios que asistan.  Los acuerdos se tomaran por la mayoría de los 

presentes, salvo que la ley ó los estatutos exijan un quorum diferente, y serán obligatorios para los 

socios ausentes…” 

…”Articulo N° 16:  Para ser director de la organización se requerirá: 

b) tener un año de afiliación como mínimo, al momento de la elección…” 

POR TANTO, 

Solicito, tener por interpuesto reclamo de nulidad electoral respecto del acto eleccionario de fecha 

18 de enero del 2025, por el cual se eligió a la Directiva de la 

Hermandad scouts del Desierto, acogerlo a tramitación y en definitiva declarar la nulidad de la 

elección impugnada conforme a los antecedentes de hecho y de derecho expuestos anteriormente, 

ordenando realizar una nueva elección dentrodel plazo que el Tribunal determine. 

 

PRIMER OTROSÍ: Sírvanse tener por acompañados los siguientes documentos: 

 

 

1. Fotocopias del libro de acta de la elección realizada en la cual fue electo como presidente 

de la hermandad el Sr Osvaldo Arancibia Fernández. 

2. Carta informando a la municipalidad informando la irregularidad al no informar el resultado 

de la votación donde salió electo el Sr Osvaldo Arancibia Fernández, ingresada por la Srta 

Constanza Astorga Vargas secretaria de la comisión electoral en la oficina de partes de la 

ilustre municipalidad de Antofagasta providencia A-2024-15344 dirección de secretaria 

municipal. 

3. Foto wassap enviado al Sr Osvaldo Arancibia informándole q la presidenta de la comisión 

anulaba la votación y que se debería acordar una nueva asamblea. 

4. Foto de cómo fue informado la asamblea, a la cual no se tuvo acceso, y no fue informada 

por los canales adecuados. 

5. Constitucion de Agrupación Pumas del Quimal. 

6. Documento solicitando la incorporación del grupo Scout pumas del quimal representado 

por el Sr Marcos Huidobro con fecha julio del 2024.  La cual no ha sido aceptada, por tener 

personalidad jurídica, en consecuencia no pueden ser socios de nuestra institución quienes 

pertenezcan a ese grupo. Sin considerar además que no han pagado su cuota de membresía 

que se cancela en el mes de marzo, cuota que debemos enviar cada año a nuestra institución 

WIFS. 

7. Estatutos Hermandad Scouts del Desierto. 
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SEGUNDO OTROSÍ: Sírvase tener presente que esta parte se valdrá de todos los medios de prueba 

que la ley otorga y decretar las siguientes diligencias probatorias que se solicitan: 

1, Fotografías libro de acta 

. 

 

4 cuatro  (TER)
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2. Documento informando a la Municipalidad que el resultado de la votación no había sido 

informado y acusó de recibo. 

6 seis  (TER)
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3. Foto wassap enviado informando la Sra Bernardita Guerrero que anulaba la votación. 
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4.  Aviso de cómo se informó de una nueva asamblea. 

 

9 nueve  (TER)



  

 

5. Solicitud, certificado y acta de constitución y otorgamiento personalidad jurídica grupo pumas del 

quimal , responsable Marcos Huidobro y como socio y miembro Irene Altamirano Sepulveda 

10 diez  (TER)



  

 

11 once  (TER)



  

 

12 doce  (TER)



  

 

13 trece  (TER)



  

 

 

 

 

14 catorce  (TER)



  

 

15 quince  (TER)



  

 

 

 

8. CARTA DE SOLICITUD INCORPORACION DEL GRUPO PUMAS DEL QUIMAL AL QUE 

PERTENECE LA SRTA. BERNARDITA GUERRERO 

16 dieciseis  (TER)



  

 

Agrupación de Guías y Scout                                     Antofagasta. Julio de 2024 

        “Pumas del Quimal”      
 Personalidad jurídica N° 57/2013 
 

 
 

                     Solicitud                        
 

 
Presente. 

 

Estimados Hnos. Scout: 

 

Me dirijo a ustedes en representación del Grupo Scout "Pumas del Quimal”, con el fin de 

informar que damos por terminado con el reseso de actividades que nuestro grupo tenia desde 

el año 2022 y solicitamos la incorporación de nuestro grupo a las actividades de la Hermandad 

Scout del Desierto a partir del mes de julio del 2024. 

 

Nuestro Grupo consta de 8 Miembros beneficiarios por el momento, distribuidos en las 

siguientes Unidades: 

 

Manada: 2 niños  

 

Tropa de Girl Scouts: 1 niña. 

 

Clan: 5 jóvenes. 

 

Nuestro Staff está compuesto por: 2 adultos confirmados, cuyos nombres y cargos están 

distribuidos en las siguientes Unidades: 

 

Manada: espando respuesta 

 

Tropa de Girl Scouts: Bernardita Guerrero 

 

Clan: Marcos Huidobro 

 

Agradeciendo su atención y esperando vernos prontamente en la actividades de la hermandad. 

 

17 diecisiete  (TER)



  

Agradeciendo su atención y esperando vernos prontamente en la actividades de la hermandad. 

 

 

Un fraternal abrazo. 

Esperando una buena noticia de parte de ustedes  se despide atentamente: 

                     

 

 

                          

 

                                                                  
                                                                         Marcos Huidobro Campusano 

                                                                                   Jefe de Grupo  

                                                                     Grupo Scout “Pumas del Quimal” 

                                                                               +56997160645 

 

 
 

 

 

 

 

 

7 ESTATUTOS DE HSDD 

 

18 dieciocho  (TER)



  

 

 

19 diecinueve  (TER)



  

20 veinte  (TER)



  

 

 

 

 

21 veintiuno  (TER)



  

 

22 veintidos  (TER)



  

 

 

 

23 veintitres  (TER)



  

 

24 veinticuatro  (TER)



  

 

25 veinticinco  (TER)



  

 

 

 

 

 

 

RUBEN LEONIDAS RUIZ CATALDO, 

Rut 17.020.890-0 

EMAIL: rubem.ruiz.catal2gmail.com 

 

26 veintiseis  (TER)
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Antofagasta, a diez de febrero de dos mil veinticinco.

A  lo  principal  y  otrosíes:  Previo  a  proveer,  individualícese  al  o  los

miembros  de  la  directiva  que  indica  en  su  presentación.  Asimismo,  informe  el

domicilio de Bernardita Guerrero Rojas a objeto de notificarles la reclamación.

Todo lo anterior, dentro del plazo de 5 días hábiles, bajo apercibimiento

de tener por no presentada la reclamación.

Rol 5/2025. 

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Antofagasta, integrado por su
Presidente Suplente Ministro Juan Fernando Opazo Lagos y los Abogados
Miembros Sres. Ana Cecilia Karestinos Luna y Andres Cristia Polanco Gonzalez.
Autoriza el señor Secretario Relator don Marco Antonio Flores Fernández. Causa
Rol N° 5-2025.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Antofagasta, 10 de febrero de 2025.

*ED24CA21-DBE8-4B94-A232-95D26408795F*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terantofagasta.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.

28 veintiocho  (TER)

JUAN FERNANDO OPAZO LAGOS
Fecha: 10/02/2025

ANA CECILIA KARESTINOS LUNA
Fecha: 10/02/2025

ANDRES CRISTIAN POLANCO GONZALEZ
Fecha: 10/02/2025

MARCO ANTONIO FLORES FERNANDEZ
Fecha: 10/02/2025

MARCO ANTONIO FLORES FERNANDEZ
Fecha: 10/02/2025



En Antofagasta a 12 de febrero del 2025, de acuerdo a Resolución de solicitud de Rol 5/2025. 

 

DE LO PRINCIPAL:   De acuerdo a Resolución de solicitud de Rol 5/2025,  

PRIMER OTROSI:  Se procede a individualizar a la directiva y enviar dirección solicitada. 

 

Presidente: Sr. Cristian Huidobro Campusano, Rut 17.437.316-7, con domicilio en Pasaje Auquénidos 

N°9317. 

Secretario: Sr Marcos Huidobro Campusano (Agrupación Pumas del Quimal con personalidad 

juridica), Rut 15.023.034-9, con domicilio en Chile Nuevo N° 1254  

Tesorera: Sra. Jacqueline Álamos Aguilante (Agrupación Pumas del Quimail con personalidad 

jurídica), Rut  16.927.563-7, con domicilio en Chile Nuevo N°1254. 

  La dirección de la srta. Bernardita Guerrero Rojas solicitada es Pasaje Auquénidos N° 9317 

SEGUNDO OTROSI: 

1.- El Sr. Cristian Huidobro renunció a su cargo en la directiva que no fue informada de fecha 20 de 

noviembre 2024, por no haber sido elegido presidente. 
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Renuncia del Sr. Cristian Huidobro Campusano 

30 treinta  (TER)



 

2.- La sra. Jacqueline Álamos y don Marcos Huidobro son pareja, con 2 hijos en común; al igual que 

don Cristian Huidobro y la Sra. Bernardita Guerrero, con 1 hijo en común. 

 

31 treinta y uno  (TER)



En Antofagasta a 12 de febrero del 2025, de acuerdo a Resolución de solicitud de Rol 5/2025. 

 

DE LO PRINCIPAL:   De acuerdo a Resolución de solicitud de Rol 5/2025,  

PRIMER OTROSI:  Se procede a individualizar a la directiva y enviar dirección solicitada. 

 

Presidente: Sr. Cristian Huidobro Campusano, Rut 17.437.316-7, con domicilio en Pasaje Auquénidos 

N°9317. 

Secretario: Sr Marcos Huidobro Campusano (Agrupación Pumas del Quimal con personalidad 

juridica), Rut 15.023.034-9, con domicilio en Chile Nuevo N° 1254  

Tesorera: Sra. Jacqueline Álamos Aguilante (Agrupación Pumas del Quimail con personalidad 

jurídica), Rut  16.927.563-7, con domicilio en Chile Nuevo N°1254. 

  La dirección de la srta. Bernardita Guerrero Rojas solicitada es Pasaje Auquénidos N° 9317 

SEGUNDO OTROSI: 

1.- El Sr. Cristian Huidobro renunció a su cargo en la directiva que no fue informada de fecha 20 de 

noviembre 2024, por no haber sido elegido presidente. 
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32 treinta y dos  (TER)



 

Renuncia del Sr. Cristian Huidobro Campusano 

33 treinta y tres  (TER)



 

2.- La sra. Jacqueline Álamos y don Marcos Huidobro son pareja, con 2 hijos en común; al igual que 

don Cristian Huidobro y la Sra. Bernardita Guerrero, con 1 hijo en común. 

 

 

RUBEN LEONIDAS RUIZ CATALDO 

Rut 17.020.890-0 

 

34 treinta y cuatro  (TER)
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Antofagasta, a diecisiete de febrero de dos mil veinticinco.

A la presentación de fojas 29 y 32:

Téngase por cumplido lo ordenado a fojas 28.

Resolviendo la presentación de fojas 1 y siguientes:

A lo principal: Téngase por interpuesta la reclamación.

Al  primer  otrosí:  Téngase  por  acompañados  los  documentos,  con

citación.

Al segundo otrosí: Téngase presente.

Notifíquese  la  reclamación  materia  de  autos  a  la  reclamada,  de

conformidad al inciso segundo del artículo 18 de la Ley Nº18.593, de los Tribunales

Electorales  Regionales.  Ofíciese  al  Secretario  Municipal  de  la  Municipalidad  de

Antofagasta, para que dentro de quinto día hábil contado desde la comunicación de

la presente resolución, proceda a lo siguiente:

1.- Publicación del reclamo y de la resolución que se remite, en su página web

institucional.

2.- Informar la fecha en que se efectuó tal publicación.

3.- Informar si la organización reclamada dio cumplimiento a lo dispuesto en el

artículo 21 bis de la Ley Nº19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones

Comunitarias, esto es, si la comisión electoral comunicó al Secretario Municipal la

realización  de  la  elección  del  directorio  con  al  menos  quince  días  hábiles  de

anticipación a la fecha fijada para ella.

4.- Remitir todos los antecedentes del acto eleccionario reclamado que obren

en su poder, en original o copia autorizada por el Secretario Municipal, tales como:

a) Acta de elección o libro de actas; b) registro de socios actualizado; c) registro de

socios que sufragaron en la elección o padrón electoral;  d) acta de establecimiento

de la comisión electoral; y e) certificados de antecedentes de los electos.

5.- Remitir  copia  autorizada  del  estatuto  y  certificado  de  vigencia  de  la

directiva en ejercicio (saliente) anterior a la elección de fecha 18 de enero de 2025.

Despáchese el oficio ordenado, mediante correo electrónico dirigido a la

casilla hector.gomezs@imantof.cl, certifíquese. 

*01B45906-D6B4-4B6E-875F-83F3F81B1E40*

35 treinta y cinco  (TER)
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Notifíquese, asimismo, dicha reclamación personalmente o por cédula,

mediante  ministro  de  fe,  a  la  Agrupación  Hermandad  Scouts  del  Desierto,

representada por su directiva, compuesta por Cristian Huidobro Campusano, Marcos

Huidobro Campusano y Jacqueline Álamos Aguilante; y Bernardita Guerrero Rojas,

miembro de la Comisión Electoral. Para tal efecto, designase al receptor de turno en

lo civil en causas impares. 

Rol 5/2025. 

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Antofagasta, integrado por su
Presidente Suplente Ministro Juan Fernando Opazo Lagos y los Abogados
Miembros Sres. Fernando Andres Orellana Torres y Fabiola Andrea Rivero Rojas.
Autoriza el señor Secretario Relator don Marco Antonio Flores Fernández. Causa
Rol N° 5-2025.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Antofagasta, 17 de febrero de 2025.

*01B45906-D6B4-4B6E-875F-83F3F81B1E40*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terantofagasta.cl con el código de verificación indicado
bajo el código de barras.

36 treinta y seis  (TER)

JUAN FERNANDO OPAZO LAGOS
Fecha: 17/02/2025

FERNANDO ANDRES ORELLANA TORRES
Fecha: 17/02/2025

FABIOLA ANDREA RIVERO ROJAS
Fecha: 17/02/2025

MARCO ANTONIO FLORES FERNANDEZ
Fecha: 17/02/2025

MARCO ANTONIO FLORES FERNANDEZ
Fecha: 17/02/2025


